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NORMAS DE PUBLICACIÓN

Alcance

La Revista Temas de Coyuntura es una publicación científica, periódica y de carácter semestral del Instituto de

Investigaciones Económicas y Sociales de la Universidad Católica Andrés Bello. Desde 1990 publica estudios

académicos de distintas disciplinas y corrientes de pensamiento, sobre problemas sociales, económicos y políticos de

actualidad, que representan los resultados de investigaciones, reflexiones o revisiones teóricas y que ofrezcan aportes

significativos a las ciencias sociales. También publica ensayos, reseñas bibliográficas e indicadores afines a los temas

tratados en la revista.

Modalidades de recepción

Temas de Coyuntura dos convocatorias al año con fechas de recepción establecidas. El Consejo Editorial realiza

convocatorias vía correo electrónico y recibe artículos durante todo el año.

Los artículos deben ser enviados al correo electrónico temasdecoyunturaiiesucab@gmail.com o a la dirección

temasdecoyunturaiiesucab@ucab.edu.ve. Se hará acuse de recibo al momento de recibir el documento en los plazos

de la convocatoria.

La publicación de artículos está supeditada a un proceso de arbitraje y a la decisión del Consejo Editorial. Los

resultados de la evaluación por pares bajo la modalidad de doble ciego se informarán una vez culminado el proceso

de arbitraje, el cual se espera que no supere los seis meses.

Temas de Coyuntura solo considerará para su publicación trabajos inéditos y que no hayan sido propuestos

simultáneamente a otras revistas.

Secciones de la revista

● Artículos: trabajos inéditos que presenten resultados de investigación empírica o innovaciones teóricas
sobre problemas sociales, económicos o políticos de la actualidad nacional o internacional. Extensión:
máximo 30 cuartillas.

● Críticas bibliográficas: comentario descriptivo o analítico de publicaciones recientes. Extensión: máximo
cinco cuartillas.

● Reseña de eventos: comentario descriptivo o analítico sobre eventos académicos en el área de las ciencias
sociales. Extensión: máximo cinco cuartillas.

● Indicadores sociales y económicos: reportes periódicos de datos estadísticos en formato de tablas o cuadros

con descripción de su origen y alcance.

Nota: El Consejo Editorial podría admitir cierta flexibilidad en relación con la extensión de los trabajos, de

acuerdo con la relevancia o pertinencia del trabajo en cuestión.
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Normas de publicación

Normas de estilo

Los artículos deben presentarse en formato DOC (versión Microsoft Office 2006 o superior) bajo las siguientes

directrices:

La primera página debe contener:

● Título del artículo: corto, específico e informativo (en español y en inglés).

● Datos completos del autor o los autores:

o Títulos académicos.
o Código ORCID personal.
o Afiliación institucional.
o Sinopsis curricular.
o Correo electrónico del autor.
o El nombre del proyecto de investigación del cual es resultado el artículo o código de identificación

ORCID.

● Resumen del artículo de entre 100 y 150 palabras en español y en inglés.

● Cinco palabras que el autor considere claves en el contenido del trabajo, tanto en español como en

inglés, con la finalidad de facilitar la indización.

Todas las secciones deberán presentarse bajo el siguiente formato:

● Tamaño del papel: carta (incluyendo las notas, cuadros y referencias bibliográficas).

● Interlineado: 1,5.

● Fuente: Garamond.

● Tamaño de letra: 11 puntos.

● Las notas y referencias críticas deberán colocarse numeradas a pie de página y separadas de las
referencias bibliográficas. Asimismo, deberán respetar las normas internacionales para la publicación de
artículos científicos1.

● Todas las páginas deberán estar numeradas, incluyendo la bibliografía y los anexos.

● Para las citas bibliográficas se tomará como referencia el formato de la Asociación Psicológica
Americana (APA) en su séptima edición o superior.

● De contener gráficos, tablas, mapas o fórmulas matemáticas (preferiblemente editor de ecuaciones de

Word) el autor deberá asegurarse de enviar las especificaciones de la aplicación donde fueron

desarrollados, así como los archivos originales para facilitar su manejo.

Proceso de arbitraje

El Consejo Editorial realiza una primera revisión y puede rechazar el trabajo si no cumple las políticas de la

revista. La decisión de rechazar un trabajo es definitiva e inapelable.

Los trabajos recibidos, una vez superada la primera revisión, se someterán a una evaluación por parte de pares

1 Guía para la redacción de artículos científicos destinados a la publicación, UNESCO 1983.
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Normas de publicación

académicos expertos en la temática, externos a la institución, tanto nacionales como internacionales, bajo la

modalidad de doble ciego.

El tiempo máximo entre la recepción del artículo y su aceptación es de 12 semanas. Entre la aprobación y la

publicación podría alcanzar las 24 semanas dada la periodicidad de la publicación (semestral).

Se comunicará a los autores la aceptación o no del trabajo. Si se sugirieran modificaciones, estas serán

comunicadas al autor, quien deberá contestar dentro de los cinco días si las acepta, en cuyo caso deberá enviar la

versión definitiva en el plazo que se acuerde entre el autor y el Consejo Editorial.

Publicación

Si el artículo es publicado, se le notificará al autor sobre los canales de publicación electrónicos utilizados por la

institución (repositorio SABER UCAB) y se le sugerirá que lo autopublique en redes académicas (Academia.edu,

ResearchGate, entre otras), en perfiles de autor como Google Scholar, ORCID, ResearchID y demás repositorios

institucionales o temáticos, con el fin de ampliar la difusión del trabajo y de la revista.

Las opiniones expresadas en los artículos de esta revista son responsabilidad exclusiva de los autores.
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